
NUM, 240.--JU^VE3 10 >)E OCTUBRE DE 190?

IYE LA

^^ ^ I .̂ ^^ ^C^ 1ft^QB^
Ar^íauio 1,° L ae leyes ot,ligarán en la Pesfnsuia, islas

^aicaree y Canaxias, á lus veinto dins de su ^romnlg<zción at±^^^}qipwlht^i i'^^f2TFGt_1[^AiZ

•i ^tz eiius no se cáisp•^: i•^se etra cosa. :le e•ntiaride hecha
'tt ;+rr?Inulgacióa o1 dfa en quo terruina la insrrción cie la
1 -

^,x córvoDa P<.^se tw3.
^ ,

XL'F•':C:® AIt L"<>I:D^BA.^^_.S^taB.
en la (7zceta oficial.^^^

Art. 2.' La ignoruncia de Ias loyes no excusa do su
^ :xY:^tp13n1I0;a óo.

á^ll ntH6. . . .

Tritr^ostre.. . •
. j

. `. ^J ,

•J':II rL•ei;. .

rŜ i'lliif:i^l'ŭ . 11 5
Arti. 3.' h:as Ieyes no t^endrán ef3ctt^ rotroactiQO, si ná Seis mese^. . . lt^ 5^1 St;i+: cuas:;+^s. . 22 50

i=epasieran lo contt•ario,--(GÓdigo civil vis^ente). U n aiio. . . . . ii3 !Ĵn a ;c. . .^:6
.^eal dscs•eto é InsEruccií+n cis 24 rle ^rtero c1,e 1yUd.-

•^.rtfculo 23. Las Corporacionos provincialaa y municipa-
ljiabonaráu,en pri;ner térrnino, al :tiotario 6 Notarios quo
a',,nricen las snbastas, loa úerechoa por ellos davengridua y
1+^ snpiamontas adelQntados por loe r,rísmos, así como los
t^^±raches da inserción do las anuncios eu los perió+3icos afi-
+tJalas, c:iidando de rointo` rarse del rernatante, si lo hubie
•°e, i`ol i?ISporte tot^al de los referido;^ ^astos, d:^ cayo car-
g i son, con srregJ.o ^ lo d;apuesto an Ia rogla ii.° áui a.rt. 8°

k,ARTE oFi^I^L

Pr^si ^eúCl^s dC: CCllSEj^ dC ^1 ►̂1SirCS

+.C^aceta d^l dl:s 9 dc Octubre.)

SS. billZ. el R^^Y Don AIfol,so XIII,

la REINA t` .̂oña Victori^z Eugenía (quo

Dios guardej y su B,ugustu I^?jo ei

Principe do Asturias contir,úan ain

noved:3d en su importante aalud.

De ^gual beneficic^ disfrutan ?rs de•

más pE3rscnas de la Augusta Rea: F^:-

eurlla,

_ .................................................................................................

^^^^rJ^^^Z^.e %^Y^^^^©

BALA IYE LO CONTENCIO£O-ADMINIS

TRATIVO,-SECRETAR^A

Níim. 2981

Relftció:l do los ploitos incoadcs st,n-

to esta Sals:

Doña So'edad Araa':ea y Romero,

contra Real orden del Ministerio de

Instrucción pública y Bollas Artaa,

fecha 29 de Agosto do 1A07, sobre se •

paracibn del cargo de maestra de Vi•

lla dol Rio (CÓrdoba,)

Lo que en cumplimiento del art. 36

de la lay orgánica de eeta jurisdic

eión se anuncia ai público para el

ejercicio de tos derechoa que en e! re

ferido aeticulo se mencíonan.

Madrid 3 do Octubre de 1907.-F1

Secretario decano, Lieenciado Fran-

efsco Gabello,

ADVBB^TExC1A.-Confurine con Ia cnndició:: 4:" ::^1

^Q ^^at;+iig+^ {e•3^>d Yor ^tn*, ^xdez^^o rae ao^n^.^a^^. [j l;liego que ha sarcido de base I:,ara la ^tibasta, no ,,e i.-
^ sertará ningún edir,to 6 Itnunciu cluo sez á instancia• ^s

NOT^ IMPOPTAriTP;.-lrlme:liatameute quo los se- ^ l.arte sin que abonen lo:^ interes.^cíos el impurte de sn p•-
ñores Alcaldea y Sacre`•arion reci;^an asf,e. BoLETIrr dispon- Í blica.ción, ó garauticen el l^^sgo, il razóu de 25 cénti^^^;^
dl•^n quo so fije un ejeluplar en el bitio de costumbre, doL• ^ pnr línea ó parte de ella, y la ver.,ta c'_e r.tímeros suelto: ^
de permaneeurá. llasta el reci!?a de; oíiirlero sis^uiente. ^ 4O cónt3InoH.

C-^obierno civil ^^^^f^^+^b^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^
DE LA

ĉ̂ R^Vi;^•^€^á,^ DB ^ORDDB^^

N í^ m. 2962

t^ECCIÓN DE M[NAS.-AÑO DF; 1907. .

E': aeñor (1•obernedoĉ civil de esta ^

provincia se ha sorvldo decretar, con

fecha 23 de Septiembfo último, lo si-

gniente:

aDe conformidad con Io iuformado

por la Jefatura da ^inc^s en este e^•

pediente de registro titulado 2` De^

ma8ia á. 2.° Periquito, núm.. 6.112, del

término municipal de Sa>at:: Eufexx3irr,

en el ĉual Re cnnsi;na que xe ha slts

pendido la demarcación del mismo
por resultar del previo reconocimian

to del terreno un ospracio para la de-

masía quP, por su forma y dimenaío

nes, puedfl formar parta de una con

ee9íbn regular, qua podria solici

twrse;

Vengo, en vieta de lo egpuestn, en

declarar nulo, fenccido y sin curso

este egpedierte, disponíendo al mis•

mo tiempo se publique esta rosolu •

C1dII eII el BOLETIN OFICIAL (i0 1:^ pro•

viucia y se le notíflqu© al intoresacio. ^

Lo que ae inserta en osto períódico

ofieial cumpliendo lo ordanado por

' dícha anturid,ad, á sue debidos efec•

tos.

Córdoba 1.° de Octubre de 1907.-

E! Ingeniero Jefe, A. de ^Jdadrid Dti•

viia.

,t^'i^na^o ^>!ciiu, ^!%' cé7z+^.1•^^c de l;eset.a.

DE LA

PR.OVINCIA liE COR.DOLA

Circular núnd 3020

IkiPUESTO SOI3ItE ChRRiJAJES

Y CABALLERIAS DE LUJO

Prósimlt le, época en que han da

empezarse los trabajos r..eco5at•ios pa•

ra ta f'ormr^ción del padrbn corres•
pon^fiente A ios pueblos do eKta pro

vincir^ doc;d^^ egisten vehic^ ►Jos y ca•
ba!.ferl^►a sujetos a! erlire.^:ido impuea

to, o:^t,^ Administr;^ción, cou c;l fiu de

yue loa rr•ft^riclc^ trabajoa so hl+gan en

F1 tiompo y form.l que date. rniua cl

ftFglamento de L8 da Septiembra d+:

1899, E,orque so r•ige, cree do su deber

dtetar Jras debidzs inKtrucciones para

conocimiento do lor3 seiio^es Alc.^ldes

y ecntri,bu3ec^tes eblígadoa á cum•
plirlit<s:

1 B Como ol artículo 18 del miarno
eatrt,btece, ios seíiores Alcalde.s romi•
tirzivu á esta Administrlrcibn, dentro
de ;as quince primeros dias dei pró
gimo Ocaubre; copía cartificada d^^l
acuerdo dictado por la Corporación
municipal, para daterminar el tanto
por ciento con que haya resuelto re
cargar el jmpuesto, sieml3ra dentru
del máximo aeñ^slado por el articu•
l01°

2.a Del 15 al 30 de O^tubre citado
prsFentarún todos los duel^oa de ca
rruajea de lujo, en la Alcaldfa respec-
tivs;^, una declaración duplicada, mo•
delo número 3, que acompañu al cita-
do Reglamento, ezpresando el núme-
ru de carruajea que poseen, la deno
minación ó clase de loa mismos, el nú•
mero de caballorias quo tengan para

I^ranqueo

ooac®rtado

l

LR3 16ye3i, órde3l_'.9 ^ PIli1nC:0y 11111' Fit' :;?$Tl(1PP. t^!11'S13Ci1S P

ilos l3cletir+-ea oĵztiia.les se han de rerniti^• ál Jefe polí,i ^:
! respectivu, por cuyo cond[;ct0 se pasará^n á los editores as
i I+^s Suí:ncionadus y^oriódicos.I

; _ •

i (('r•dnnee de 2 c',e tiLril, de 3 y 21 cl r• Octnbra de 185A^.)
^

^' Los seftoron S2r,retario3 cuidarán, bzjo su más estrecha
'! z^^4poLS[^bilidaci, t?e conaert^ar Ios núllleros de esto Bor,s-
(^ Trx, coleccionados para au enutadern^ición, quo debor^ va-

rificaree a.l final de cada a3lo.i

I

eI t:rrastre y 1.^ c:}!le y nú+nero Fn

que, estén situadas Ja cocher+r y cu^.•

dra. Cun di.:ha deciaracíón ; 0 4zfaibi-

rz^ ^?^ cé^uia, pt;rsonal dnl i;1tHr:+;:xdo,

que le serA clovu©lta c^eapuéa de reae
ñada, asf comu el ĉ uplicacio, con nota
en quo cor3ete la feeha de preaenta-
CiÓII.

3" Los sef•iores Alcalács, con vie-

ta da esta:i declarscione3a y de las a!•

tay y bajas acord;3das, furmaráa ei

padrón de loy caI•rurr,js^ y cab3llerfa>a

sujotas ai ímpueato, ein ex^;opcióo al-

gctna, cuyo docum,cr,to ha d^i quedar
terminado en tado el mes de Novi^m•

bre prógimo para que ee hallc on eata

Administración en los pt•imeroa cinco

diks del da Diciembr©, eon su copia y

lista cobratori,^, reicltegritda el prí•

moro á razón de peseta por p^fe-ga y á

diez céutiuzos la cepil^ ,y ;i^ta cobra-

toria.

4.& En los pueblcs dunde^ n^, rsis•

tRn carruajes aujetcs al impuesto se

expedirú ,^o* la Sec:retvria reapect#va

certificación visl^:iF^ pc^r el eeñor At•

ca'de, ha ; éndo'o así +^or.atar, remi

tíéndo'r^ ti est3^ oficina antes del dia 5

de Diciembre. .

Esta Administracl.ón rc^comienda ú.

loa seí!orFs Alcaldes, como á los áu0

ños de caFTUaj89, e' m.ayor celo é in•

terés on el cumplímiento c'o F•stas pre-
venciones; debiendo advertir á e^;tce

últimos que de,no presorltar lus docla•

racionea incurren en lt^ multa de la

cuota de un año, impueata por el caeo
6.° del art[culo 36 del Reglamento an-
tea citado.

Córdoba 30 de 5eptiembre de 1907,
-E1 Adminiatrador de Hacienda, A.
1`TúHez de Oouto.
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3 BOLE^IN OFICIAL DE Ll PROVINOIA DE CORDOBA

Cuerpo de Ingenieros de Minas .- Jefatura de Córdoba .

No habiendo presentado los interesados en los expedientes mineros que á continuación se detallan el papel de reintegro correspondiente á los Títulos
de propiedád y á la superficie demarcada dentro del plazo legal, el seilor Gobernador civil de la provincia, en decreto de esta fecha, se ha servido decla-
rarlos nulos, fenecidos y sin curso y determinar clue siga franco y registrable el terreno clemarcacio á los mismos tan luego haya adquiricio su debida fir-
meza esta su resolución.

' Ntim. 2.9^32.

NGmero Nombre de la mina híineral Perlru^nclas Parajc en que radica Término municipal

G080 La Graciosa Plomo 12 Loma de 1lay Felipe Fuente Obejuna

C^Ji35 Santa Ana Cobre 24 Dehesa de I^'uente-C'anto Idem

5J^2 ^Ianolito Hierro 12 Fuente-V ieja Villaviciosa

G072 Leif Cobre 21 Dehesa del álamo Idem
Gf)2 i 1^^Iatilclita Hierro 20 Las Almagreras Villanue^^a de Córdoba
G04(i 7'res Arnigos Plomo 2^^ Barranco del Sapito Hornachuelos

G0^17 hacalonias Hicrro 4 Dehesa de Escalonias Irlem
GO:i2 1^,1 Cau^^dá Plomó 20 Chaparral de las Costuras Posadas
6073 El Plilagro Pirita arsenical 20 Dchesa de (^ebri^ín Alontoro

6073 ,Testís Hierro 13G Dehesa de Pedro í^Iulioz Idem

C06G 11laría del Rosario Idem 2(1 Cerro Blanco El Viso

(i0G7 San Pliguel Idem 20 Valle-hermoso y Boquerón Idem y Santa Eufemia

(i070 Gabriela Bat•itina 20 Cerro del ítilamo Espiel

G08G San Juan Cobre 20 Cruz del % urreal Torrecampo

G087 La Descada 1langaneso J Cortijillo de .Tuan Iháilez Almedinilla
^,

NO^rRI3F: DEL REGI9TRADOIi

D. Antonio Plácido Trigo
» Francisco _llartínez
^ Pedro Caballcro
^ Adolf ^^^ilhelm Dietrichson Reus
» Ginés Sánchez
^ Sebastián Fernández
a Carlos Ri ĉardo Benito
^ Bartolomé Páez Vargas
^ Hipólit'o Pérez García
^ Francisco Fúnez Pineda
n 1libucl Po ŭle y Cordero

El mismo
D. Luís \Ii;uel de Irizar

^ Juan cle \Iata Uuenestado
» Gonzalo Hernández

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en este periódico oficial para general conocimiento y efectos consiguientes.

Córdoba 1 de Octubre de 1907.-E1 In;eniero Jefe, A. dP lladrid-Dá^•ila.

l^aIliobr^s genera)es áe ^90^
DIRI^CCION.--E. M.

Núw. 2989

Orde^ qeneral del dfa 24 de Septiem
bre de 1^07, en el campamenfo de

Bóveda.

El Eacmo. Sr• 1^linistro do la (^ne•
rra, en Real orden de esta misma fo^
cha, me dice:

^Egcmo. Sr.: S. M• ol Rr^y (que
Dios guarde) me or:iena haga saber á
V. E., paru eati^fac^ción de todas las
fuc^rzas quo han tr,mado parte err lae
mauiobray, 1o compfacido quo hc^ que-
dado dai buen eapíritu, diaciplina,
instrucciórr y marcíalidud de que huu
dado pruebae, io rnismo en los diatin^
tos ejercicioe realizadoa que en el des•
81e final.

Es asímiKmo la voluntad d© S. ^í.,
que ae hana aabar en su roal nembre
á los indlviduos urdonados incotpo
rur á fi!t^r, co^^ t,^:•.,Kíón de est:is mc;
niobras, lo grato que le ha rido vor el
entuAiasrno con que hnn acudido ul
llarnamiento, así como tambión por
habrr dado ccn ello se$alada mues
tra do que coneerver. en toda eu pu
reza !os buenos principios mi'itares
que apren.^ieron á su paso por el Ejér•
citn, conjur.tamente con las virtudes
civicaQ, el amor al Rey^ la Patria.

Lo que de orden de S. ^í. me ĉom•
plaaco en comunicar á V. E. para sa
eatiefacción y la de los generales, je-
fes y oficiules que han tomado parte
en ]a dirección y ejeeución de lae
mísmas.

Dios guarde á V. E. muchos aiioe.

Bdveda 24 de Septiembro de 1907•-
Primo de River^^.

Sr. Director de las maniobras.^

viva satiefacción siento ^^i hac^r

eaber á todos el agrado con qne S. lyt.

ha visto ei drearrallo de las mani •

obras quo hóy terminc.r^, en 'ay que
me cupo la honra do tener bajo mís

órdenes núcloos importantee de fuer

za de las regionos ^éptima y r.•etava,

y eiementos de gran valia procedPn

tes de otrr^e; todoN loe cus^es han con

tribuído por igual al éxito logrado,

Fte la movilizac^ión iateresante pro
b'ema que deman-la psrticular eetne
ro, y que es base do !a fuerza milltar
del paía, y á eila so ha atr^ndido pre-
ferentemente en eatc^ caoo, kcahiendo
Hido objeto cuuy principal en la3 prác
ticas que acaban de realizwree.

Estas han proporcionado, en cf+li

dad de ensayo, lec,c^ón provecho^a, y

el resultado obtenic?o demuestra que,

en eete punto, pucde parangonarse la

nación espai3ola con las más progre•

Hivas, acreditsudo )as excelentes cua

lidades de1 ciudadano, el amor de loe

quo hs^n pasado por 1aé fllas al cuer^

po á que pertenecen, procurando po-
ner esuy alto su nombre, y el senti-

miento de patriotixmo quc^ todos guar-

dan puro, y que les ha hncho acudir

vencien3o algunos obtácaloe casi in-

atrperables, cuando el deber les lIamó

á cumplir como soldados. La reg ón

gallega, aunque sea una de aquel!as

en que la emigración a?canza propor

ción más olevada, ha desmentído los

pesimistas cálculos que se hacian

acerca del resultado de la moviliza

ción, sin toner en ouenta las egcelsas

cualidadea de sus hijos,

Glrande hr^ sido tambión el apoyo

preetado por las antoridadoa milita-
ree, cuyz cooperación fuó t»n entu

eiasta camo celoyn, y por ► as civi'es

de diver^as clases y categoria4, quo

con sum^^ di!igencia y esmero prrsta

ron coacurso merecedor de gran elo-

gio, como también he de poner de ma
niflesto la va^iosa aysda que las com•

pañías de farrocarriiea y la Quardia

civil han pre-tado p>>ra la conc^entra-

cióu de tropaQ, permitiendo hacerla

en brevísimo p!azr; y habida cuenta

de lo esencial de+ este eervicio uara el

cneo de Fuerra, ho de tributar^es hoy

una calurasa alabanz.a justa por lo

que en e^ta ccrsión han hecho y por

lo que indudablemente, harían si el

caso de un^^ guc>rra )legaao,

Refiriénd^me ahora á las tropas
que, en estoa días, me h^sr:ré en man•
dPr, tributo ePpecinl aplruso A los Ca
pitaneH generates de las regiores á
que part^^necen, por las acc^rtadus y
prcvisora:s disposiciones que tanto fa
cilitan el resuitado que ee acnha do
obtener. C3eneralea^ jPfes y oflcialos
llan puesto en roliéve cualidades di3•
tinguidf^s y voluntad resueita para se•
cuudar mis órder.es; dedico'•er^, puaa,
justo tributo da sagradecimionto, y ya
que con la presencia de S. b1. el Rey
hemos ^i;?o ta:t espacialmente honra-
dos, respondamos aiompre con nues•
tros actos á las solícitos esmeroa con
qu© nuestro 3donarca atiende á la re
generación militar de España,

Una nota saliente puede señalarse
en estas maniobrae, cual es la asia•
tencia á ellas do elementoe importan •
tísimos áel orden civil: automovilie•
tas voluntarios de una parte, y, de

otra, distinguida reprasentación dtl
Real Aero Ciub de EypaBa, al datl?s
1 ►cs más eapreaivas graciae por el au-
xilio que me h:^n prestado, no puedo
mencs da hac^r con^t, ► r Joe beneflcios
que al pais raportará la compenetra•

ción de ]a^ diatintay clases del Eatado.
Y por lo que personalmonta á mí

respecta, jamáe olvidaré que durante
el pariodo que h^+beis estado á mia ór•
denes, no he teuido que corregir la
más ]eve falta, lo que es prueba de
sólida diacipfina ,y del culto que por

eila eentís, y que estoa días eerán una
de las páginaa m^s queridas de laHis•

toria militar cic^ vuestro general

Vicente de Martitegui•

JU^t^ mUDis^p^i del Ce^,o ^íectoral
DE aL?NODOVAR DEL I3I0

Núm. 2528

Copia certiScada del acta de Ioe
sorteoa celebrsdos para la designa-
ción do los vocales y suplentes que en
concepto de mayores corltribuyentes
deben formar parte de la Junta muni•
cip:^l del Censo Plectoral,

Don José Jiménez (Iarcia, suplente
Secretario de la Juuta municipal del
Ceneo electoral do este término, que
actúa como incomputibílidtsd del pro-
pietario, certifico: que da la reunión
celebrada para la designación, por
sorteo, de loa vocales y suplentes que
en concepto de mayorea contribuyen •
tee debeq formar parte de la referida
Junta, ha sido formalizada el acta
que, literalmente, es como eigue:
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10 DE OCTUBRE DE 190T 3

^En la villa de Almodóvar del Bio
á veinte y seis de Septiembre de mil :^
novecientos siete, siendo las ocho de ;
1a noche, se constituyó cn el salón ba• ^
jo de las Casab Capitulares, local de• `
eignado al efacto, don ;^ariano Sa'.a- ^
zar Baendia, á quien correaponde 1
presidir la Junta municipal del Ceueo
eleetoral de este término, con el fln de r
proceder á los sorteos ordenados por :'
los artículos 11 y 12 de la ley para la ^
deaignación de los vocales y sup^en•
tes que en el concepto de mayores ^
coniribuyentes deben formar parto de f

^ la mencionada Corporación durante ^'
el prógimo periodo de su vida logal. ;
Y halláudoee también presentos loa ';

cuarenta y trey mctyoros cos^tribu ^

yontes que, cou uno quo hs fallocido, ^
eon !oa cuaratrta y cuatro qu© rarroja 4

la lista de ;cs ^lectores que tieñ^n vo ;

to para compromisarios en e^ta loca ^

lidad, se doclarb abíerto el acto, pre
viarnanta ^ unciado por edictos y ci• #

tación ind^viduai, permitiéndose la ^

entrada á cuantas personas tuvieron ^;

Q bian preaanciarlo. c

Le1dos por mi, el Secretario,loa cita• ^

d0e artículos de la ley y la liata de loa ^

^a5ores contríbnyentes por inmue• ^
bie8, cul•ivo y ganerderí,^ que tienen {

voto para compromisarios en la elec ^
ción da Senadores, e,e esoribieron, Fo ^
paradamente, en papeletae igualea los ^
ti0mbres de los veintt; y un contribu- ^
^eptes quP, por t3gurar en dicho con•
cepto en ta expresada lista,saber lerr y^

vocal de la Junta municipal del Cen•

so electoral de eete término; sup!ente
del mismo, don Juan Gil Zurita; vo-

cal, don lqt:nuel Zurita Castilla; como

euplente, don Joaé Guzmán Luna,

siando éetos por territorial, y por in-

du3trial, como vocal, don Francisco

Naz Ruz, siendo su Pup'.eute don Joeé
Atv+^iez Araujo; sienda el otro vocai,

por el mismo concepto, don José Lest

Martínez y su supiente d^n Antonio

Navas Lópoz.

Y con eyto ee dió por torminado al
acto, levnntándose la presente, que

suscriban los seiiores concarrentea, ^r

de todo yo, el Secretario, certióco.-
Siguen lax aiguientas tirmas: blariano

Salazar.-Antonio Cadenae.- Pe^dro

Guzmán.-b^runcisco Naz.- Aetonio

Castilla.--José Guzmáo.-José Gon•

zález.-Josd Lest.-JosB Luna.-Gas•

par Aceíie..-Francisco E=pin.-Anto

nio Navae.-Luís Cano.-Jo^é Atlva•

rez.-José Sánchez,-José Ga^lardo.

-José López.-Juati Gii.- Manuol

Zurita.- Antonio Pastor.- Ant^>nio

León.-JoSé Lópes.-José Jiroénez,

Sacretario.^
Para que conste, y á laK efectos quo

están prevenidoe, ezpido la preyente,
con el visto bueno del seHor Presidan ^
ta, en Almodóv®r del K:o á vFiute y
siete de Septiembr© de mil noveciea-
tos siete.-JoNé Jiménez.-V.° B.°: EI
Presidente, Mariano 8alazar.

1\{^,n. ?8^8

escribiryno tenerincapacidad alguna, a Don ]larieno ^alas4r Bueadla, vooal nom-
brado por 1^ Ju°ta de Li.eformas Soo,ales

reunel^ las condicionos nHCeearias de ^ da esta villa para presi.dir 1^, Junta muuici-elegibilidad. Dobladas dic,hae pepele ĉ
t9s, introduci6uN en un globo y rHtno• ;
^ldas canvenientemente, se procedió ?
p0r el sc•Hor Presic?ente á la eatrac- ^
ción y lectura de cuatro d^3 eilas, pre• ;
vía declaración Lecha de que !os nom• '
bre^ contenidos en las dos primeras x , , }
eRtraidas serian loa llamados á des• ; tiflcados á que la misma• se re8ere, se
empeñar los cargoy de vocafea titula- ; coavoca á todos los voc+ales que á c,on

res, y los de las dua últimas los de ;^ tinuacibn se expresan, y que h^,n bido

eus respectivos suplentes, por el or ; d^signados cuu arreglo á lxa preecrip-
den de la eatracción, obteniéndoao ^ ciones taxativae de [a lay, para quo
el ^i;uiante resultado: para vocalea, , el dia treínta del ccrriente mes, y ho

d0n José Luna Ca3tilla y don bdanuel ; ra do la:+ ocbo de su noche, se dirvan

Z^rita Castilla; para suplantes, don ; concurrir al salón de sesianea do oatas
Ju^'n Gil Zurita y don José Guzmán ^' .Lurra ^ Ca^as c.,onei,turireles para cunt,tituir

^ deflc:itivamente la axpresada Juuta
Enheguida se procedió, en la mis- ; dc;l Censo oluctoral, sin perjuicio de

ma forma, al sorteo para elegir dos que todos recibirán oportunameute la
oca!es y dos suplentes por iudustrialde citacibn persunal por papaleta dupli•

di 1os mayores c^•ntribuyentes que por ' cada que marca la ley.
cho concepto aparecen en las•listaa ^ •

de compromisarios v3gentes remiíidas • Nonabres ^^ cnEegorías de los vocales

$1 efecto por e•ta. Alcaldia, pueyto $ 4zie se convvcan.

q^e en oetu, loca idad no aparecen en - Don Francísco Garcia Revuelto, en
1$g wisrnas inecritos ninguno3 por im •^ coucepto de Cor.cejal que ha obtenicio
pUeat'is de uti?idades y de minas ni . mayor número de votos en elección
$remios de ninguua clase, obteniéndo• ^ Popular, excluidos e'. Alcalde y:os
ee de jA eztracción el reaultado sí• á Tenientes y dop vacantes por falleci•
fialente: para vor,afes, don Fran ĉ isco i• mieuto.
Na2 1Zuz y don Jo^ é Lest bYartínez; ^ Do^ Jcfsg Ruiz Hucrt,3s, como ex
p^ra suplentos, don Jo^g Alvarez ? Juez muuicipal que existe en esta lo•
Ara4jo y don Antonio Navas López. ^ calidad auardando riguroso orden d9

preguntado por e! seHor Pre?idente ; antigtiedad eu los primeros nombra•
tl °ontra las aotariores operaciones ^ mientos.
te^ían los preseates que producir al• i Don José Luna Castilla y don Ma-
$una reclamación 6 protesta, ningu- ^ nue Zurita Caatilla, vocaies en con•
^^, Ee presentó. t eepto por tarritorial.

^ do n au virtud, quedaron proclama^ f Don Francisco Naz Ruz y don José
e 8^ en el concepto que antes se ha Lest >ldartinaa, en corcopto de contri•
apresado, don José Luna Castilla, buyentes po^ industrial.

pal del Crnsu electoral dn la mi.yma.

Hago suber: quo para dar cumpti^

mienro r^ lo preceptuado en la Real
orden de 16 del mes que cursa, con•
cerniente A Ia conatitución do lay
Juntae municipaleH del Ccnso eiec•
toral y recibidas las rel ^ciones ^ cer-

Lo que ea cumplimiPnto á lo pre ; A]os ofactos que de!ermina la regla
ceptuado en la ragla 17 de la Real or• ^ décimaséptima de la Real orden cir•
den ya citada, se publica en el Bot.E- ^ cular de 16 de los corrientes, pongo el
TIN OF.oiAL do la provincia, á los S• ` presente en Ped*oche á veintiseis da
nea de conocítniento y reclamación de ; Septiembre dH rnil novocientos aiete.
los qua ae cocsideren perjudicado^. ;-Fernando Morono. -V.° B.°: l^l Yre•

Almodóvar del Rio á 87 de Scp• ^ sidente, bliguel ^orono.
^90 ri larlano aa azar.7.-tlembre de 1

N {tm. 2828 ^

^ Don Pedro i3u ►.máu Ruiz, Sacretario del ^

^ Aynntamiento de ea'a villx. ^

Certifico: que el Cuncejal en ej^rci 1
cio que ha obtenido mayor número de ŝ
votos en eleccióa popu'ar, con eaclu• !
sión de los que desempeñan loa cargoe f
de Alcalde y Teniontc+e y las vacautes E
que exiaten por fallecimianto, lo ea
don Pranciaco Garcia Ravuelto. Y pa•
ra que conste y remitir at ac iior Pre
sidente de la Junta mu^^icipal del Cen
Eo electoral, expi3o la presente, que ,
viea el netlor Alcalde, en Almodóvar ^
del Rio á veinte y uno de SPptiembre 1
da mil novecientoa siate.-rV.° B.°: El {
Alcalde, Ar ► tonio García.-Pedro Guz (!
mán.^(Hay un sello que dice: ^A1• ^
caldia, censtitucional de A!modóvar ^
del Rio. ^

Lo anteriormente consignado es co•
pia literal del certiHcado que obra en
la Secretaría de mi cargo en eata Jun-

ta municipal del Censo e?ectoral, y

quo para cumplimiento de la regla dé-

cima séptima de la Reñl orden de 16

del preeente mee, ha de pubiicarse en

el BOLETIIf OFICIAI. da !a proviDCia,

á cuyo efacto ae dirige c^.n atento ofi-

cio al s^Hor Goberuxd^^r civil de la

misma, on Almodóyar del Itio á veinte

y sieta de Septiembre ^ie rail nf,vecien•

tos siet®.-Ftl Secreto-irio, Jo^é Jimé

nez.-V.° B.°: E1 Preaidente, Mariano

Salazar.

Jucta ma^icipal dPI CcIlSO elector^l ^
DE PEDRO^HE ^

Nitm. 2910

D.,n Fernaodo .lioreno L^pe^, Se^retario in-
terino del Jazgado mnoioipat de eçta villa
y como ta! de la ,T»nta municipal del C°n-
so electerbl de la miama.

Hago saber: que en el egpedionte
de constitución de referida Junta se
encuentra un _certi8cado del tenor ei
guiente:

^Don Tomás Rojás ^áuñaz, Secrata
rio del Ayuntamiento constitucional

de esta villa, certifico: que examina-

dos lc^e expc;diezrtes de elección de

ConcPjales, obrantes en el archivo de

mi cargo, don Mari^no Tirado Sán-

chez, Concejal en eje; eicio que reuno

la circunstancia de saber ]eer y esori

bir, es el que obtuvo mayor número

de votc.a e q elocción popular da los

quo forman el actual Ayu^^tamiento,

exc?uidoa el Alcalde y los•Tenientea,

aiguiFndo rl eata t'n i^ual forma don

Joaquín Biasco Heuedtrosa.

Y para que conste y surta sus efec
tos en este expodiente pongo el pre-
aente, de orden del señor Alcalde y
cun su visto bueno, en Pedroche A
veintitres de Septiembre de mil nove
cientoa siete.-Tomás Ilojas.• V.°B.°t
^[ • T:rado, ^

Nŭm. 2927

Don Fer ^and:, 1lioreno López, ae^retario in•
tRrino d•1 Jar.gado municipal de eetn villa
y con-•o tal de l.^ Junta municipal del Con-
so electoral de la misma.

Certifl^o: que el s.cta original de
sorteo de vocales contribuyentes que
cou esta fecha se remite al Ilmo. > e-
ñflr Preaidente de la Junta provinr•'al,
es del tenor siguiente:

Acta de sorteo de vocales contribu•

yentes.-En la viila do P^drorha á

veinte y ocho de S^pt;embre de^mil

novecientos siete, siendo las cuatro

de au terde y previa convocatoria,

conetituido el seíior Preaidente de la
Janta municipal del Censo e'eetcral

de este término, doa btig,^el 11íorF,t;o

Campoa, en la sula destinada al efea•

to de las Casas Consistoriatea, oorl
asietencia de mi, el ícfraacripto Se-

cretario del Juzqado municipal ^• c•u

mo tal da dicha Junta, con obj^to da

proceder á la desiguación, por dorteo,

de los do$ voca'Py que en concc^'o r?e

mayores contribuventes por ínmue

bles, cultivc. y ganaderla, con votu de
compromis^rio para la elaccidn de

Senadoree, que han de formar prrtte

de la citada Junta, y de eus dos su-

plentes, aKi como de ios ^tros dcs qne

en concepto de coutribnyente.s por in-

dustrial flguran tumbién en referidas

listas y aua sup entes, que han de ser

igualmente Norteadoa ó desigr,adcs de

entre los que f3guren con votv para

compromisario. Abiertae las puertae

del ealón donde se celebra el ncto, y

enanciado que habfa sido esto por

edictos y papeletas de convocatcria,

sóló concurrieron los mayores contri-

buyentes que al final se expresau. Di-
cho eeiior PresidHnto egpuso haberse

recíbidu las eRrtiflc+acionee que pre•

viene el párrafo 2.° de la regia ^éci•

ma cuarta de la lieal orden circular

de 16 de los corrientas, en armonía

con el caao 3.°, art. 11 de la ley F. ec
toral.LeidaK dfchus certiflcacion^s por

mi, el Secreturío, se procedió, acto se-

guido, al eorteo para la desi;;uación

de ?os des vocalee que en concepto de

contribuyentes por inmuebles han de

formar partN do referida Junta, escri
biéndose al efucto, en papeletus ígua-

les, tantos nombres :.•otrro flgurr.u on

lae citadas certi(icaciones, é intredu

cidas en la urna destinada al efocto,

el ser^or Preaidente maaifrató que los

dos primeroa nombres que se extraje-

ran serían los designad4s como voca-

les por referi.do concel,to y los dos úl•

timca como suplentes. Acto aeguido, y

despué^ de revolver• la urna, el pro

pío señc;r Pre^idente fué extrayendo
una á una cuatro papelatas, por el or-

den eiguieute: pricvera, don Joaquin

Dianosalbas Pcñas; segunda, don Jo-

sé Conde ^Ioyu; tercera, don A'fonso

•de la li'uente Pedrajas; cuarta, don

José Francisco Dinz Peñas. En su vir-

tud, el seíior Presidente proclamó vo•

cales de referid:^ Junta municipal del
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Censo electoral á los dos primeros,
dan Joaquín Munoaa'bas Peñae y don

Jooé Conde Moya, y como aupler.te9,
respecticamente, de los miamos á los

doa ú;timoa, cion A?fonNO de la Fuenta

Pedrajas y don José Frnncisco Diaz

PeíSas, cuyos n ^mbramientos ordenó

que inmediatamente Fe comunicaran
Á los intereaados, Seguldam••nte, y to-

niendo á la vi^ta, las c;ertiftcaciones de
reforencia, reFUlta no iigurar en las
mismas por el roacepto de induetrial

otros mAa que ior eeñorea siguientea,

por e$istir incompatibilidad con loa
cargoe que desetnpeffan de Presiden-

te de eNta Jut;ta municipal del Censo

y ex Juez munic;ipul mS^s antiguo de

eata pob'•acián, reKpectivamente, y

comc tul vocaí nato de dícba Junta,

quedandC, 0I1 FU COnNBCUCllCía, COIllU

tr^lee industrialre, ccn voto de com-
promiRarics, los señores aiguientes:

don Jowó E'aralbo limDChul, don Alf'vn•

so ArOva!o Atéva o, dcn Raf+rel b'ia-

nosalbas Peñae y don Peáro Cai,o )Yla.-

nopatb;ry. En su consocueucia, para

det+^rroinar quiénes de loa cuatro han
dc eer loa voca^es y sup:entea, se pro-

cedió tarcbién r=1 sorteo rntro los mis-

mos c+n la fc+ma ya indicada, resul^

tando elogidos para voca?ee don Al-

fonso ArBvalo Aróvalo y don Pedro

Cano ^auoHalbaa, y para suplentea de

los tni+;mos, reapectivamente, don Jo•

s8 Yerulbo Kanchal y áon Kafael bIa

nosalb:js Peíias, loe quo fueron tam•

bién proc^amados por cl señor Preai-

dente, orĉenando ae corrrunicarwn c^í•

c:hos nombramientos á lop iutereaados.

1'or ú'timo, repetido seiior 1'residento

order:ó que eate acta origtnv.l ac remi

ta al I mo. Sr. Pre,+idente de la Junta

provinciai del Censo eieCtoral y una

certiflc•ac,fón c;e la m^r^ma al saiior

Gobe^tnador de la prav^nr,ía, en cám

p'imiento al párrafe 4° de la regla

dó^:imu ac•aty de la citada llc^al orden,

quedando tedtimonio de la misma en

la S^creiería de esta Junta munici-

pal. I)e todo lo cual ee Ievanta la prv•

s nte acta, sin que se haya produc:do

protr ^tu ni re^clamación alguna, la

que, d©^^pué.^ de leida, fírma el señor

Preaíac,ute conmigo el Sccretario, de

que oertiflco.-Báiguel bloreuo.-Fer-

nando Mureno, Secretario.
EI acta ir^serta concuerda can su

original á que me refiero. Y para que

conste y remitir al eeiior aoberasdor

civil dE, esta pro^incia pongo el pre

sente, du orderi del senor Prenidente
de lu Junta y con su visto bueno, en

Pedroche á veint© y ocho de Sc^ptiem

bre de mil novecientos sieta,-Fer•

r,ando ;^oreuo.-P.° B.°: Moreno.

Señores que asistieron•

Presidente.

D. 14tiguol Moreno

Contribuyentes•

D. Josó Pera! bo
Romf►n Cabrera
.Tohé Mori!lo
Francísco Cano
Francieco Gómez
Franciaco Rodríguez
Franciec^ Manoatalbas
Mariano Tirado
José Alamo

Secretario.

D. Ferr.ando ^4:oreno

BOLETI:V OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COKDOBA

Núm. 2328

Don Miguel illoreno Qumpoa, PreFidente de
)a Junta municipnl del CenFe elecroral de
esta villa.

1 H>:+go aab^r: que en cump'imiento á
; lo dispuesto en 1a Real orden de 16
? del actual para la aplicación de la ley
^ E!ectoral do 8 do Agosto anterior, la

^ Junta municipal deí Ceufo do eete tér•

; mino ha quedado designada en la si-

,j guienta forma:

: Cargos, nombres y concoptos por que
^ jrrguran.

Preeidente, dcn Miguei Moreno
^ Campos, deeignado por la Junta loca!
^ de Reformas SocialoR.
^ Yicepreeidente, don A,fs,riano T;re-
^, do Sánchfaz, Conc+•jal de mayar nú•
^ mero de votoe.

: Suplente, don Joaquin Blasco He-
^ neatroe^^, Concejal que eigus al ante
í rlor.
^ Vocal, don Joaquir ► Galiardo Ramf-
t
; rez, ex•Juez municipal.
^ Suplente, don Fruneisco ManaFal
^ bas 1'elit+s, eg Juc z municipal que le
s s^guo en antigQedad.
j Vocal, r^on Jor-.qufn Manosalbas Pe-
^ ilas, contrihuyente por inmueb ► es con
; voto de cu^Lpromisario parw S^•nada-
^ rea, deaignaro por sorteo.

6uplente, don Alfonao de la Fuente
Pecrrajas, contrihuyPnta por ictem, con
las mismas condici:onea que el ante
rior.

Vocat, don JoFé Conde Moya, con•
tribuyente por idem, con lee mi:^mas
condiciones que el aaterior.

Sup'ente, den Josó Franci.co DiHz

Peftaa, coutribu,ycnte por idom, ccn

las mistnas condicioned que el ante-
rior.

Vocal, don A'fonso ^^réva?o Aréva-
fo, contribuyente por industrial con
voto de comprcmisprio para Senado
ree, designado por aortco,

Supie.nto, don José Peralbo Ran•
chal, contribuyonte por idem, con iics
miHmas condicionsN que el Hnt^rior.

Vocal, don Nedro Out^o idar.osaib^e,
ccn:ribuyente por idem, con laa t.n;s.
mas condicionea que el untNrior.

Suplente, den Ratael ;Vltinoaalbas

Peflas, contribuyente por idem, can

las m16m1aH cundicion^s que el anto•

rior.

Secretario, don Fernando ^fore:,^•o
Lópe$, por serlo del Juzgado munici-
pal. • •

Lo cual se haco público e q cumpli^
miento 8!o diapuesto en el párrafo 3.°,
articulo 12 de la ley Electoral y á tos
efectos df^ ias reclamuciones que indi
ca el párrafo 4.° del mismo.

Pedroehe 29 do Septiembre de 1907.
-Miguel ^toreno,

^ dU^t^ ^afliĉ ipal á^l Ccaso electoral
! DE VILLANUEVA DEL REY
4
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^ Don TomAs Pacheco y Carrillo, 8ecretario de
la Jnnta municipal del Censo electorsl de

^ e^ta villa.

Cortificc,: que verifi^ado el sorteo
de vocales y aupldntes que han de for
mar parte de ia Junta municipal del

t Censo electoral de esta villa, ae le-

vantó el acta que, copiada literalmen^
to, dica abí:

=Ytn Villaaueva d©1 Rey á veinte y

nueva da Saptiembre de mit nove
ciento^r sieta, aioudo ta hora de l^s

di^c, en virtud de cancocatoria pre-

viatnente hE^chs cocforme á irs re^la

décima s-xca de la Roal orden dei ^ái•
siaterio ^e la Gobcrnación de diez y

seia dul corriente mes, ae rennieror^

en la sala C»pitular dol AyuntHmien

to de cata viila, bHjo la pre^ideccia
de don dnconío Ruiz León, médico ti-

tular y vocal ele^ido por 1a Junta lo

cal d^ R^formsa Socialea, los mayo

res contribuyentes do ehtc^ término

por inrnuebleE, cuttivo y gn►nadrrfa, y
lce primeros contribuyenteH que en c,l

]ltuc ► icipio son por industrisil, impues
to de utifídades y minas, por no eais-

tir en catc^ iocalid^^d asociaciouea gre-

miatee, todo9 los que ae oapresan al
margen y tieuen voto p:ira c.ompro-

mitiario en elección drr Senadores, y

al efecto da designar loa vocalc.s qu+3

hau de for-rodr pdree dc+ la Junta mu•

nicipa! ciel Cenao e?ectoral de e^ta ví

lla, de orden del Eeñer Presidente, yo

el9acrtt^rio de. Juigado mu.^icipal,

de^i^na;;o por la :ey para desernpe

ñar el cargo de Secretario de dicha

Junta, di lectura da las disposicionos

pertineutos do la ley Eloctoral de ocho

de Agoato úitimo y Rer,l orden ar;tes

mencionada. Eu sn virtud, so proc•e

dió á verificar el aorteo prevenido,

resultando elegidoa voca ► es don Nar•

ciso de Lara Moreno y don Franciaco
Harrer,i Cabanillas, y aupleni^ del

pr^mcro don k Hnuel López H^ rrera,
y del sep{undo don Joeé $erenger.a Ro

dor,do, todes e?los mayor^s cont; ibu

yentes por territorittil, y d: n T.orenz^

Risquez Csrrasco y don José Cabezaa

141c+gurin, y Fupient.e del primern don

Antouio Gsrcés Dávila, y d_1 segun

do don Antonio 14'Iolina Torres, primo

ros contribuyentea por indu•trial.
Tcrrolnacto el ebjsto de esta reur:ión

el eeiSor Presidente d aputio ae egten-

dieso 1:; prasente acta que se remit^rá

origir,al al sefior PrFaidente de Ic: Jun-

ta provinriai dei Censn ele^;to: al y

certificación do ella al ae0or Gober-

nador civil de esta provincí^:, confor
mo á lo precoptuado en ol tíltimo pá-

rrafo de la eapreseda r©gla ^ó:^ma

seata de la Rea! orden de diez y asis

del actua!, y flrma con los concu^ren

tcs de que yo et Secretario c^rtifico.--

Siguen las firmua•=

I^1 acta inserta está conforme eon

au original. Y para que conste y re•

mitir al seíior Gobernador civil de es-

ta provincia, á loa finea procedentes,

como eotá mandado, expido la pre-

aente, con ei visto bueuo dol seíior

Prersideete de la Junta, en Villanue

va del Rey A veinte y nueve dc; S p•

tiembce do mil noveeientoa sieta.-

Tomáa Pkcheco, Secretario.- Viato

buenc: Anronio Huiz,

Ni^m• 2914

El iLtrascrito Socretario del Ayuntamiento

conetitucional de e:ta villa.

Certifico: que de los antocedentes
que so coneervan eu el archivo de ea•
ta oficina de mi cargo, resulta que la
citada Corporación municipal se ha•

lla en la actualidad constituida con
r loa sefiores cuyos nombres, cargos
^ que deaempeii^^n, sir,uación y námoro
` de votos obtenidos en su última elec•
, ción se expresan seguid„r,,ente:

Don Rafasl ls^lina Torrea, A'ca'de
; Preaidento interino, 160 votos. U.ti-

ma olección en 1903.
Doa Rafael Rodriguez Molero, Te•

` niente primero interino, 204 votos.
; Uitima elección en 1903.

Don Juan Barba Herrera, T:n^ente
^ segundo propietario, 133 votoe. Ulti•
^ ma elección en 1906.
` Don Pedro Peñas C^abrera, Regidor
'^ Siadico interir:o, 149 votcs. U:tima
^ eleeción en 1903.
á Don b'ranciaco Ro•jae dal Ray, Re•
: gidor sup;ento propietario, 97 vetos.

Ultima e'.ección en l9t)ó,
; Don Francisco Pizarro (3ómez, 1;^•
^ gidor intcrver!tor propietario, 13e vo•

toa. U:tima elección en 1905.
Don Narcíso de Lc,rf^ ► 9dcReno, Con•

cej^^l interino, 112 votos. Ultima eiec•
ción en 1901. ^

Don Ignacio del Rey Burba, Cen•
; ccjal propietaria, 99 votos. U^tima
^ e:eccibn en 19^5.
ŝ DJn Juan H3rrera Berengena, C^n•
' cejal propieiario, y8 votes, Uítima
, eleceibn an 1906 ^

Don Juan bi. P^.iias Cabrera, .Con-
' cejal propietario, 9a votos, U;tima
; elección en 1903.

Y para que con^te en cumplimien-
to de lo prevenido en la regia rlécima
cuarta de la Heal orden dP diez ;^ ,81s
dc Iob corrientes, pongo ol prosente,
do ordttr dei r ei3or Alcalde que visa,
en Vilia^^ueva del Key á veínt^ y dos
de Saptiembro de mil novecientos eie•
te.-I:r.rique Baiir,s,-V.° B.° ;:1 41
calde, Rufacri :4lolioa.

N{^m. 291b

Don Tomáa Pacheco y Carrillo, SHCrl+ta ie de
la Ju,,ta mu^ieipul do' Cnr,so Hlectorat
de escw villa.

Certifieo: que en el c;ia c;o hoy se

ha conatituido ciefinitivamr^r,to la Jun-

ta municipai dal Ct•nso olectoral de

esta villa, tevantándo^+e al efecta el

ac ta que, copiada literalmente, dice

aei:
REn Vilianueva áel Rcy t^ tr•e.inta

de Septiembre do mil novec,íento^ eie•
te, sioudo la hora de las ^oce, en cir•
tud de la deaign:.ción y convocstoria
previamente hechaa conf'erme á 1as
reglas'décima quinta y décima seata
de la Real orden d©I IaSir.ietorio de la
Gobernación d© dit z f sois del co^
rriente, se reunieron en la.sala Ca"
pitular del AyuntamiHr+to de esta cí-
11a, bajo la presidencia de don Anto-
nio Ruiz León, vocal e'.egido por la
Junta local de Pcformas SocialeG, don
Pedro Pefiaa Cabrera, Cun+^ejal del
A,vuutamiento que obtuvu mayor nú'
rnoro de votos; don Fernando Gr+rrote
Martín, ea•Juez municipul más anti•
guo de esta villa, por no haber en es ^
ta población Junta cie paeivos; doa
Manuel Baiioa Navarro tarr^bién de•
aignado como ea Juez municipfll méa
antiguo, y Ics vocalea elegidos por

^ sorteo eu e1 día de ayor y su^ supl8a
y tes que también fuoron aorteadoa• En
' terados todos Jos concurrentes dal ob•
` jeto de esta reunión y en cumplimien'

i
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to de lo prevenido en el número ter

cero de la lteal orden del \Iínisterio

de la GFobernación de vainte y seis de

Agoato último, fué nombrado para

suplente del vocal don Pedro Periae
Cabrera, don Fruncisco P:zarro (^ó

mez, Concejal dei Ayuntamiento que
le biguo en turao por e! r.úmero de

votae obtenidoa, y quedó definitiva•

ment© conatituida la Junta municipal

del Censo aíectoral de esta vi la, en

la forma siguiente:

Cargos ^ nombres de ti?os prepietarios y
de lor suplenies

Presidente, don Antonio Ruiz Loón.
Vocal, Vicepresidente, don Pedro

Peñay Cabrera.
Sup!ent^, dott Ftanci,co Pizarto

(3ómez.
Vocat, don Narciso de Lara )do

reno.
Suplente, don Manuel I^dpez He

rrera.
Voca', don Francfaco Herrera Ca-

banilla^.
Suplente, don Jos^ Berengena Re

dondo.
^ Vocal, don Lorenzo Riequez Ca-
rrasco.

i3up'ente, don Antonio (larcés Dá•
vila.

Vocal, don José Cabezas Magarin.
Suplente, don Anton-o ^áoliea To

rrea,
Vorai, dori FeraAndo Glarrote Mnr

tin.
Suplente, don Manuel Bañce Na

varro.
Sescretario, don Tomáe Pwcheco y

Carrillo.
EI srilor Yresídente entregó en ei.

acto á ioe eeñorea vocalea eapreaadoa
eus reHpectivaa credencialee y mandó

eatender la pre*ente acta, de 1^: que

se envi^rá certiflcación al señor Pre-

aidente de la Junta provincial del

Censo electoral y otra al seíior Qo

bernador civíi de la provincia, y ifr•

ma con !oe concurrentes, de que yo el

Secretario certiflco.-(S gtien laa flr-
mae.ls

El acta in^erta fetá cor.^me con

su originai qúe obra en el corraspon

diPnte eapedíeate.

Y para yue conate y remitir al eet
^or GFobernador c^vcl de t^^ provinc;ia,

á los ef^:ctoe tegales, eapiio la•pre-_

sente, con el vi,.to bueno dc^l eerior

Preaidento de 1a.,lunta, en Viilanue-
va de; Rey tí treiata de t~^•pria.mbre

de mil nove¢ioutos ai^^te.-Tomás Pa

checo, 8acreturio.-V.° B.°: Antonío

Kuiz. ^

AdmlIllStPdC1^Il gCIlCr^I
DE LA$ MINAB DE AzOQUC DE ALM^DBN

^ {tm. 2994

A lae doce do la maiSana del día 24
del mea aetual teudrá lugar ante la
Junta de subaetae, y er, e'. despacho
de asta Adminiatración geraeral y si
multáueamente en lae Delegaciones
d© H+1.cienda do las provincias de Cfu
dad R+^al ; Córdoba, la primera lici^
tacióu pública para coctratar el su
Winiatro da aceite de oliva necesario

10 DE OCTUBRE DE 19<)?

para el a'umbrado y engra^a3o de
las máquinea de la9 minas de Alma
dén, corre^pondiente á loe aíios de
1908 y 1909, byjo el tipo máximo y
demáe condiciones que se ha?larán de
mani8esto en la Secció q edminiatrati-
v:t do eata dopendeacio.

La importar+c^a de este contrato ee
• ecilcula en 3 900 pesetaa, ain perjuic!o
' de s^•r mayor ó meror; el depóaito
^ previo Ferá el 6 por 100 de aquel'a
j Fums, y la ljanza el 10 por 10U.
^ Almadón 4 do O:aubre de 1907.-
^ W. Ferrer.

^ ^Llodelo de proposición

(en papel del ti•mbre 11 °J

Enterado el que suscribe del pliego
de condicionE a para contratar e! su
miniatro de aceite do oliva nece9ario
para el alumbrado y engra^ado de !ay
máquinaa de laa minns de Almadén,
correepondiente á los r^iios de 1908 y
1909, se compromste A cump'iri<,s y
á realizar el mismo al precio d© ....
peaeta y .... eéntimos (eapresado
por letra) por cada kilogramo.

D^^micilio de! que suscribe.

Fecha y flrma (espresado por letra )

^yc.^n^^^m^^nt^^

AGIUILA R

N ú m. 2860

Don Carlos Carrillo Tf car, A'ealde presiden-
to del ilaEtra A,nntami^nto de eeta cia-
drd.

Hago eaber: que en virtud del acuer

do tomado el 2 del corriente por la

Junta mnnicipal de mi preeidencia,
eo crean en eate Municipio dos plazas

de farmaréuticoa titularee con las

condicionee, dArechoe y deberes que

se marcan en el Regiamento orgánico

del ramo, y con asignació^ de 960 pe

eetas cada una, quoda.^do indepera

diente el pago de loe medicamentoa

que se suminiytren á las fami!iaa po-

brea, quo se ef^otuará con arreglo á la

tarifa aprobada por Real orden de 16

de Septiembre de 190G

Dichcae plazRe po^irán ser Eolicita

daH por término cie treinta dlae, que

empezarán á contareo d ede el ai

guienteai en quN apare ca inr erto f ste

edicto Fn e' BOLETIN OFIQtAL de ia

província.

Lo quo ae hace púb!ico para cono•

cimiento de los intere^adoa.

Agui'hr 27 de 9eptiembro de 1907.
-Car!os Carrillo.

ALMk:DINILLA

^ ^m. soa2
Don Anto>;io Vega, A'calda coustitucional de

eata vil'a.

Aago ^aber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y asoci^dos ae arrien-
dan á venta !ibro, ya on cot j..nt^, ya
también porYamoa sepurado ^, los do
rechoa qu^ ae devenguen en esta po-
blación y ett término por el consumo
de Ixs eapeciey comprendidas en la
turifa oflcial vlgente, durante loa pró
gimos añaa de 1908 á 1912, cuyo re
mate primero tenúrá lugar en éstas
C^sae Conaistoriales el día 15 del mee
actual, de diez á doce, bajo el tipo to-

tal da 27.36? 92 pFSetas á que aacien-
de el cupo dei Tesoro y recargoa au
torizados, Eegún se ezpresa en el si
guiento estado ó presupuesto:

:r t^. .- --- tv Óo a^
co cfl w x N-- m^F- w

GU^O^.^.cJ^-^:^ ►-
K - Nr ^ -J •-- .7^ r--

^ tn -J ^.• ^+ t^ cT

• ó =óc°: ^^,Á
o^^^oaoo^

óo^^c^^mo

^ ^ ►- n, éo ^
:r rnwó^ • w a^-•w ^

p^ ^ t^:, c0 C^ CP w ^.+•• :D
^ ^ o^ ^u ^ -^ cc ^ ^- .-

^
O
^

O0

cr ^ ^ ^. ^• oo ^^ c^*
i.. o^ cs o:.^ ^o G^ ^r•.

^ ^^

t^. C'^ ►^ ^P. r^ O^ f^ .r,
^ooa^c^:co:
ccn^ca^ ot^^

C Q-1 0^ cD O: Oc CC
O.. O c7^ eo ^. ^ w

^

Int^^^ t.ocoa^
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^l^[v.F óat^iCV W

i en -^ o x ea e^ cv ea
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La licitación ae veriflcará por pujae
á la ilana, y e1 arriendo, en su caeo, se
Ajustará á laq coudicione.e que npare

^ cen fljadas en el eapedicote de au ra
j zór^, el cual ae ha la d^^ rouaiflesto al ^
{ público en la 8ecrotaria d© c^ste lllu +(
; uicipin; debicndo advertir que para ^

tomar parto eu la subasta es prrci^o ^
f depo^itar en el ucto de la miama, ó ^
^ previamente en 1aA Cajae del TASOro
^ ó en ia dHl ^funicipio, una cantidad i
^ en metálico equiva!ente al 5 por 100 j
. del tipo eoiialt3tjo á cad<i uno de loa f

^ ramos que las proposicioney akracen,
ñ y que la persona á cuyo fuvor ae ad• ^
l judique sl rc+mate dcberá prehtar flan• c
' za conaftaente en el 20 ó el 10 por 100
^ do la cantidad objato dc^l remata, se
^ gún quo e^ta tcnga lugur en primera ĵ
^ ó en s-gunda Jicitación, siempre en

metá'ico. ^
j Si en dicha subaata no hubisre ro

^ mate se calebrará unt^ segunda, bs^o
lae mismas condicioncs, por igual ti- '
po, ea idéntica forma y á las propiae
horaa, á loa diez diaa dcapuée, y cn

I",

eila se admitirán poaturas por !sa dos

terceras partea del importe que queda

tijado como tipo de subasta, adjudi-

cándoae al que resuito mejor postor,
sin ulterior licitaciŭn, y por un aiio
8018mente.

Lo que se anuncia al púb:ico para
couocimiento de laa peraonas que de
seeu intr resarae en la subeata

Almedinil!a á 4 cte Octubre de 19U7.
-A. Vega.

Bk;NA^IE,1I

N i:m. 2842

Don Franc^aco B,rmíre+^ .ld•^ren^^, Alcalde pre-
s^drnta drl Aynntamien`.o c. natítuoiuual
de ebta vilta

FIago sabet: que aprobada cu prin•
c;pio, por acu^rdo do ia Corporación
muoicipal, Ia tarifa dc► arbitrios eg•
traordinarios sobre o peciea q o com•
prendidas en la ge.neral del iropuesto

do consumes, que se prcpone á i:^ Su-
perioridad para cubrir el défl^;it del

presupueato muniripal ordinario, for•

mado para el prógimo a$o de 1908,
por el presente ae anuncia qus el ea

pediente de referoncia se hallará de

tr,acirieato, por término do diez dias

hábilep, en !a Secretaria dc^ eata Mu

nicipalidad, á flo de que cualquicr ve

cir.o p^:eda enterareo y producir lae

reclamaciones que estime oportunae.

Lo que se anuncia en cumplimiento
de la Real orden circular de 15 de Fe•
brer^ de 1893 y da la do 3 do Agoato
de 1878.

Ber.ameji 1.° de Octubro de 1907.-
!!'rancisco Ramíres.

N {^m. 2842

Hago eaber: quA aprobado por esta
Corporación municipal, previa cenau-
ra dol señor Regidor Sindico, el pro•
yecto de preaupuesto ordinario de es•
te Municipio, para el próz`mo aRo de
1908, qu^da rgpuesto ul púb'ico, por
tgrmino de quince dias hábilPS, en la
Secretaris de la Corporación, ^on el
Sn de que ptteda aer eaaminado y ha•
cer las reclamacioEe9 que se crean
oportunas.

Benameji 1.° de Octubr^ de 1907.--
Franciaco Ramirez.

CONQU[STA
NúYO. 8001

Uan Ddi^uel Lauia'or Alamillc, Aloald•
co .etitu..ional do e:^tn villa

Ht+go saber: que cumpliendo con lo

dispuu,to por el Eacmo Sr. Deiegado

Rt^gio de Pósitos, el Afur,tamiento de

mi preaid^.ncia ha a^ordado sacar á
púb:ica aubasta el trigo eaistente en

las panerLa de eát+^ vilia, ó seaa 280

fanegns, equiva'entes á 12 O10 kilo-

grc► mos, cuso acto tecdrá lcgar en

estas Caeas Con:istori:^!ea (1 dta si-

guiente d^^ !oe quince deydo eu qae
aparEZCa inaerto eate anuncio en el

BOLETtN OFIUTAL de lt^ prOVíncia, CO

menzaudo á laa di:.z da Fu mafiana y

term'uando á las doc^.
El tipo para la subasta sc^rá el pre

Cío madio qu^ el tr^go teoga eo et.ta
villa el dia antericr á Ig subasta, lo
quo so acrediturá por medio de certi
Scación.

Lz suba5ta ae ce;ebrará unte el se
ñor Alc•a'd•> y las demá1 perbonas que
ee indicau en la circular del excelen •
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tisimo señor Delegado Regio de Pbsi-
tos dH 13 del próximo pasadn mes !ie
Septier.,bre.

Para tomar partn En la iicitución
será requi^ito indi^peneab'e depoeitar
el 6 pcr 100 del tipo do aubasta, bion
antes da: acto ó sobre la mesa c+e'a
prceid^ncia, on la primora media bo
ra de !as dos quo durar{^ aquf+!la.

L^. subaeta so harti por el sistema
de pujiks á la llaua, y no ec^ admitírá

ningunc^ postura que no cubra el tipo.

Ei temste se hará á riesgo y sEn.
tura, uin quo por ningúu concepto
pueda pedirso F..)teración de preclo ó
resc,is ón.

EI que quedare rer:^at^:r.te ver,drá
obIigado fi. pagar ol precio integro de
dicho remate dentro de lo^ trea dlas
siguientes t:l en que se verificó aquol.

La falta d© cumplimiento do !a con
dición antos exprosada producirá l r
pérdida de la flanza prest^^cl<<•

La qae se hace púbiica po^ medío
de1 prorer:to para todres aqucllas per•
sone.s que deseen tomar pxrte en dt
ckrt^ Hubasta, hal!ándose en esta Secra•
taria de manificsto o! pliego de condi
cior.•.os hasta s!,día do la subasta.

Conquista 3 de Octabre de 1907,-
Miguel Cantador.

IkIONTALBAN

N ú m. 2:j97

Don Padro $ill• ro y Rua, Alcalde con iitn-

ciooal de em^a villa.

Hago s^ b r: vacante la plaza de

$ecretario del Ayuntamiento de esta
población y st: término juriddiccional,

dotada con^el sueldo ánuo de 2 000

pesetas, pagadas de fondoe municipa-

les por mensualidaa vencidas, por

acuerdo de dicha Corporación, de con

formidud con la Real orden del Minis

terio de la Qobernación do 8 de Agos-

to ú!t:mo, para t•u provi^sión en pro

piedad cc,n sujeción á;oa artículos

122 y 123 de la vigente ley Municipai

de 2 dt^ Octubre d0 1877, ee abre con•

ctirso por término de treinta días há

biles, clue empez:^rAn á contarse dea•

de eL^iguiente al en que este anuncio

aparezca inyerto F:n el BOLETIN OFI

cIAL de la provincia

Todo e.epirar.to á obt^ner meneio
nado dest no dentro c;e dicho plazo,
preaer^tarA en lu Secretaría de este
14lunicipto su so icitud accmpafiada
de ?os docatnentos eigu^ént^.::

i.° CcrtiBcado de su partida de
bautirrno para acred^tar qne es ma-
yót de 2F, ,,ños de edad, nece^Nria. pa
ra aspirar al concurso, ó copia !itoral
dé dic:ho documento, autorizada por
©1 peticionario, con el viste bueno de
]a Alca',dfa de su don,icilio, ó certiSi
^ación dei acta dE^ ins- ripció:^ de su
nnc m^ento en el Regi^tro civil co
rrespoUr.?icr^te, 6 de! cOUr'111adU res
poctivo si nació en el oxtr^.njero.

2.° Informe de ccndr2eta ezpedido
por el Aic•alde del pueblo en quc, ilo
ve los do^ últimcs años dc^ residencim.

3•° C.rtificaf.;ón r_xpódida pcr la
Secl'et,:,*ía de'. Ayuntamiento do di
che puc^blo, acredíte.tiva de no,eatar
privc^áa de las der: chc:s poiiticoy.

4.° CE+rtificac:ión librada por la Se
CrNialia dicba de no txo^llarse com•

$OLETIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

lsrendido en ninguno de loa caaos 4.°,
6.°, G° y 7.° de! art. 12<i cit,;do.

5.° Cédula peracnal ccrre^p^n•
diente, ei no la desctibe en la solici
tud.

Montalbáu 28 di^ Septiembr^s de
19Ĵ7.-Paéro Sillero.--Por acuerdo
del Ayuntamicnto, Francisco Jocé
Moc^tills y Avi18s, Secratario interino.

Q

^

^

OBE.JO

Ntrm. 3021

llou Becifo Pedrajas Burrioa, Alcalde cons

t1tUC10LA1 de HBtR V1118^

Hago eaber: que aprc:bado por el
Ayuntanmiento de mi presidencia, en
sesión ordinari:i de! día Fi del actual,
previa censura del señor Regidor Sin-
dico, e! proyecto de presunuesto mu
nicípal orc'irario para eI próg^mo aflo
de 1908 fnrmpdo por )rr Comisión reN
pec!i^o, queda el miFmo expueeto nl
púb'icn en esta Secretaria municipal,
pnx término de quince díae, para oir.
re!,larn:^ciones.

Ob^jo 6 do Octubre de 1907.-EI
Alcalde, Banito Pedrajas.

; ^lORNACHUEL05

t N>im.6023 '

6 Uon Ant^nio QongAlez Carraecooa, Alcalde

canstitncicnal de esta v.lla

i Hago saber: que eonfeccionado por
^ la Comisión de Hacienda dei Ayunta

miento de mi prebidencia el proyecto
. del preeupuesto municipa! ordinario

par.a el c;igo próximo de 1908, so en
cuentra de maniflesto, por término de
quince diaQ, en la Secretaria do la
Corporarióu, para Eu cxamen pcr los
intereE ados.

Hornachuelos 7 de Octubre de 1907.
` -Antonio Glonzálc•z.

JUZ^FAD^^

PRIEGIO s, ;
N úm. 8028 ^

Don Jnlio Rodríguez Contreras, •Juez de pri-
mera instar:^ia de esta ciudad y su } a tido. 1

Haga srcber: quo en rste Juzgaño y.

po.r la Fscr^b,miu del refrendatario se
siguen :cu.os civi!es de juicio ordina ;

i rio de mor;or cua.ntia iustados por ei ;
Procurr,dor don Francisco Serrano ^
Sol, en nombre de dan Prob!o Echava- ^
rría y Guirindain, de eatos vecino^, ;
contra don Felipe Herrrro Rsmos, ve t
cino de Antequera, eobre cobro de '
cantidad, en loe cuales ae ha dictado "
la sentencia, cuya r.abezb, parte dis- ;
positiva y pubiicac!ón son como si- ;
gue:

autorea del robo, ha^ta hoy desconócí-
do, cometidc en la madrugada del
veinte y aeis de Septiembre próaimo
pasado ert la c:rsa ntlmero veinte y
uno d9 la calle Tinte, de eata villa,
domici io de A.!onso Gi! Mesa, para
que dentro dsl término oe ocho días,
á contar desde el siguieoto a! do la
inserció:r, comparezcan en este Juz
gado á prc-star dec'aración, con pre•
vencióu de que no comparer,iendo le
parará el perjuicio que haya iugar on
dr.-recho.

Dado en Ca^tro del Río á primero de
Oct,cbre de mil navociento^ siete,-
Tomás ^íendigutía. -por mandado de
su seiiaria, Andrés de C:sstro.

PURBLONUEVO DEL TERRIBLE

. Ntcm.2943

Don Alejacdr: Villae^ ŭor porado, Alcalde

presidente del A: nntamiento conetitucio•

rai d° dsta vi'la.

Hago eaber: que debiendo en breve
eonfeccienarse el padrón de todos los

carruajes dFstinados á comodidad y

recreo de sus dueños ó poseedores y

cabGl!erías cie lujo c;xistentes en esta

localidad, 911jAtr,^, cal impuFsto espe

ci^^! del tni-m^^ nombre, cn corformi-

dud á lo que ordena e! att. 20 del Re

glamenta dP 28 de Sei^tiembre cle 1899

y^R<^a?eK órde?^eu da 16 de Ju^io y 6
d© Agnstu de 1900, por el preset,te : e

invit^i á cuanta;: vec1n09 y fOraBtProó

alcance la obligación de tributar por

dicho impuesto, p ra que dentro del

periodo del tiempo que modia desde

e' 16 nl 30 de! corriente mes, preaen
teu en eata Alcaldis^ reiación duplica-

da del r,úmcro de carruaje^ y caballe•

rfae de lojo que po^een en este térmi-

no municipal, á tenor cie'o que deter-

miua eI art. 19 del citado Ref;lamento

de `?8 de Scptiembro de 1899; bajo

ap^:rc•ibimiento, en caeo contrario, de
quedtar incur:;os en ta penalidad pre•

vista en el ct^pitu^o 4,°, probsda que

sea la defraudación á la Hacienda.

Pu^.blct}::ero det Terrible 1 de Oc-

tubre dcs 1907.^ -E! A'..caic^e, A. Vi,la

eEÍ14r.

Núm. 2970

AGlUIL9,R

Cabeza.-S©ntencia.--En la ciudad ' D;,n 1^2^nnr1 de vargasChscón,
de Priego á trcinta de Septiembrs de i t-u^rón de e5ta p.^rt.ido.

Juez da ins-

mil novecientos siete. El señor don ; Por virtu•1 de! presente, qne para
Ju1io RodrígnFz t`ontreras, JuFz de ; su pb?icnc!ón so insc^rtará en el BoLN
primera inet^,ncia ae e-ta ciu^.iad y su i TIN OFiCtAL dé eHta provinci•^, se cíta,
pattído: vistos eetas autos seguidos ^ 1!ama y emplaza á Antonio btuñoz Mi-
entre partes, de 1a una don Pablo ^ 1'An, cotr,o de diez y ocho aiioR, y al
Ftchovarrin y Gluirindain, vecino de ^ parccer arteHano, vecino de Córdoba,
esta ciudad, demar.dante, represPnta- ^ A 1a c,aile BadanaP, número veinte, ca•
do por e! Procurador don Francisco i yas den}á^ circunstancias y actual pa-
Serrano 8oi y dirigido por el Aboga• radero se ignoran, para que dentro
do don Lrnrique Castillo Aguilar, y de del término de ocho días, contados
la otra don Feiípe Horraro Ramos, ve desde el en que aparezca el pre;ente
cino de Antequ^r^, demandado y de• ^ en referido periódico oflcial, compa-
ciarado en rebe!día, eobre reclama• rezca ante este Juzgado, sito cal!e To
ción de cantidad. ^ ro Valde'omar, al objeta de recibirle

Parte dispoeitiva.-Failo: que debo ^ dec'aración y resp.^nder de los cargoa
dec'arar y declaro que el demandado 1 que le resu'.tan en el sumario que ioe
no ba satisfechv al demandante la ^ truyo con e! número noventa y uno,
cantidad que éete ha justiflcado le de• por eetafa, por baber viajado el pri
be aqué!, y quo le reclama en su de- mero de Septiembre desde Córdoba á
manda; y en su consecuencia debo
condenar y condeno al don Felipe He•
rrero Ramos á que en ei tér^ino de
tercvro día satic+faga á don Pablo

^

el pago; apercibido que si no lo verit^-
ca le parará el. parjuirio que hubiere
lugd^r en derecho.

Echovarria y Guirindain la cantidad ^ Dado en Agui!ar á primero de Oc-
do mil seiscientas cincuenta y nueve { tubre de mil novecientos riete.-Ma-
peaetas setenta y t^n céntimoP, circo ' nuel de Vurgas.-l^l actuario, Joa•
por ciento de esta cifra, deede ol dia ; quín de Heredia y Ct•espo.
del emplazamiento, y a! pago de las ^
costaP. Así por oFta mi sentencia, qne ^^^-`•`^ ^`'-'^^--`^-^^ =
se noti8csrá al demandado en 'a for• ! ^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^
ma provenida por la ley para lóe de ^d
cl d b'dadfl'ara cs re e e t

^^:^:v^; i^^ _.;;:Y;. ...__.
. ., t o^ ivamenteluz ^ •
gando, lo pronuncio, mendo y 8rmo. ^ ^-•Og repartimlentos
--Julio Rodríguez.

^ (^e rústica y urban^,Pub icación.-DadA y pronunciada
fué la antorior sent^^nefa por el sE•iior ` se h^^lan de vrnt^i endon Ju!io Rodcíguez Contreras, Jues
de pr!mera irhtancier de eeta ciudad y laf imprenta del ^^la-
su pfrrtido, etitanr'o celrbrsndo i^u
dien^ ía pública en su sR!a dedtinada rl® d^e C®^.•doba, ^^011-
al cfecto, on el dfa de sn fec,ha, y por ^
ante rr:1, e' Eacribauo, de que doy fé . ^de Carder^as 18 .
-Ante mí, Enrique Aguilers.

Y para que sirva de notiScación e.n
forma al demandado don Fe ipe He-
rrero Ramos, dec'arado rebelde, so li
bra e,l presentc^.

Dado en Priego á cuátro de Octu-
bro de mll covecientas siote.-Jul^o
Rodriguez.-Por mandadp de su se-
8^ría, Eñriquo Agailera.

CAST1t0 DEG RIO
.^ úm 2941!

i
i 1J^. ^ ^^^.T ^ .:^. 8

^;ara 'a c{^ulpra _ v^t^^ ^r 'cab^
l^:^i•lE►r^.

^^.^^ ^^^_l^i^^l`i ^^

d^+ con^un:los y liata cobratoria.

^^ 8 ^^Uou Tuu•.:is )ltendigu:ta y Moralss, Jnez de ^ 4.1 ^^ íC./^^1.
inatrnoción de eáte part.ido. •" ^'^ •

Por virtud cíei proeente edicto, que ^-` •
se insertará en el BoLxTlrt OE'ICIAL dA Inaprenta del Diario de Cór'doba.
esta proyic^cia, sa llama al autor ó
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